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			RESOLUCIÓN 2378/2024, de 19 de diciembre, del Director Médico en funciones de la Organización Sanitaria Integrada Araba, por la que se cesa, a petición propia, a D. Enrique Manuel Bárez Hernández como Jefe de Sección del Servicio de Anestesiología y Reanimación (Unidad del Dolor) en la Organización Sanitaria Integrada Araba de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 1459/2018 se nombró a D. Enrique Manuel Bárez Hernández Jefe de Sección del Servicio de Anestesiología y Reanimación (Unidad del Dolor) en la Organización Sanitaria Integrada Araba de Osakidetza-Servicio vasco de salud, publicada en el BOPV n.º 149 del día 3 de agosto de 2018.

			El órgano que resuelve es el competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2, segundo párrafo, del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, que determina que, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Director Gerente serán asumidas por la Dirección Médica de la organización.

			Mediante Resolución 570/2016, de 2 de junio, del Director General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se establece el régimen de suplencia en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de los cargos directivos de la Organización Sanitaria Integrada Araba, estableciendo que la suplencia del Director Gerente recaerá en el Director Médico y en caso de ausencia, vacante o enfermedad del Director Médico en el resto de directivos por el orden que se enumeran.

			Vista la Ley 8/1997, de 26 de junio, el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre y demás disposiciones de pertinente aplicación, esta Dirección Gerencia

			RESUELVE:

			Primero.– Cesar a D. Enrique Manuel Bárez Hernández como Jefe de Sección del Servicio de Anestesiología y Reanimación (Unidad del Dolor) en la Organización Sanitaria Integrada Araba de Osakidetza-Servicio vasco de salud, a petición propia, agradeciéndole los servicios prestados.

			Segundo.– La presente Resolución surtirá efectos al finalizar la jornada del 19 de diciembre de 2024.

			Tercero.– Publicar la presente Resolución en el BOPV y proceder a la notificación de la presente Resolución al interesado y a la Organización Sanitaria Integrada Araba.

			Cuarto.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 19 de diciembre de 2024.

			(Atribución de funciones mediante Resolución 1616/2024, de 22 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud)

			El Director Médico en funciones de la OSI Araba,

			JUAN JOSÉ TIMIRAOS FERNÁNDEZ.
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